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El TC declara constitucionales las medidas
aprobadas por el Gobierno para controlar la deuda
comercial de las Administraciones

El Pleno del Tribunal Constitucional ha desestimado el recurso presentado por el Gobierno de la Comunidad

Autónoma de Andalucía contra varios artículos de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de

la deuda comercial en el sector público. El Tribunal avala el uso de la ley orgánica, cuestionado por la parte

demandante, porque la materia regulada en este caso está constitucionalmente reservada a las normas de dicho

rango; por otro lado, el Pleno considera que el mecanismo consistente en la retención de fondos, por parte del

Estado, para el pago directo de la deuda contraída por las CC.AA. con sus proveedores no vulnera los

principios constitucionales de autonomía política y financiera. El Magistrado Juan José González Rivas ha

sido ponente de la resolución; han redactado voto particular la Vicepresidenta del Tribunal, Adela Asua, y los

Magistrados Fernando Valdés Dal-Ré y Juan Antonio Xiol. 

Respecto a la primera de las cuestiones (reserva de ley orgánica), la sentencia señala que es reiterada la

doctrina constitucional según la cual “las normas impugnadas, en la medida que se conectan directamente con 

las relaciones financieras entre las Comunidades Autónomas y el Estado, están comprendidas con 

naturalidad en dicha reserva de ley orgánica”, en virtud de lo establecido en el art. 157.3 CE. Dicha doctrina

resulta aplicable a este caso concreto porque, añade, el mecanismo impugnado (retención por el Estado ...
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